
$78.463 millones perdió Clínica Las
Condes durante el año pasado, debido a
una caída de 14,93% en sus ingresos y
un aumento del 21,10% en gastos de ad-
ministración. 

Durante el período, el establecimien-
to de salud, cuyos dueños acaban de
cambiar de manos este año, tuvo un ba-
lance que arrojó pérdidas por $31.917
millones. El monto corresponde al reco-
nocimiento de incobrabilidad por
$21.819 millones por castigo de cuentas
Fonasa covid y $7.050 millones por de-
terioro de prefacturas y cargos por fac-
turar que no correspondían. 

Asimismo, la firma, que desde este
año pasó a las manos de EuroAmerica y
Clínica Indisa que compraron cerca de
un 28% de la propiedad cada uno, de
manera independiente, a la excontrola-
dora Cecilia Karlezi, manifestó que en
materia de actividad, las consultas mé-
dicas presentaron una disminución de
12,19% en relación con el ejercicio pre-
vio, con una baja en las especialidades
de ginecología, otorrinolaringología y
pediatría. Las atenciones de urgencias,
en tanto, retrocedieron 28,33%, por una
disminución concentrada en la media-
na complejidad de Pediatría.

También el segmento hospitalario
sufrió una baja. Los días cama ocupa-

dos, informó la compañía, alcanzaron
38.929 (al 31 de diciembre 2023, fueron
42.118) con una ocupación de 37,05%
sobre la infraestructura total de camas
habilitadas (al 31 de diciembre 2023 un
40,19%). Los días cama bajaron en las
unidades de camas básicas (-17%),
mientras que la unidad de intensivos e
intermedios creció un 27%. En cuanto a
la actividad quirúrgica, el porcentaje de
ocupación de pabellones en la clínica
fue de 21,05% al 31 de diciembre de
2024, mientras que en el mismo perío-
do del año anterior fue de 26,72%.

En cuanto a las intervenciones, se ge-
neró una baja, presentando un total de
12.440 acciones de este tipo en el año

estaba en manos del grupo Penta y Fer-
nández León, quienes luego vendieron
a UnitedHealth.

A esto se sumó la llegada del exminis-
tro Emilio Santelices Cuevas como nue-
vo director médico.

2024, mientras que en el ejercicio pre-
vio fueron 16.733.

Los exámenes de laboratorio también
disminuyeron, con un retroceso de 15%,
mientras que la actividad en imágenes
lo hizo en un 23%, debido a menores
prestaciones de radiología, principal-
mente, explicó la firma en su análisis ra-
zonado.

Los nuevos accionistas están aboca-
dos a reflotar la alicaída situación que
exhibió CLC el año pasado. Para ello se
designó a Pablo Yarmuch Fierro, quien
asumió sus funciones el 1 de febrero, en
reemplazo de Héctor Zavala Suárez,
quien venía de la gerencia legal de la
empresa y se encontraba en calidad de
interino, reemplazando, a su vez, a Pa-
blo Ortiz. Este último acordó su salida
con el nuevo directorio liderado por
Carlos Kubick, ex hombre fuerte del
grupo Banmédica hace muchos años, y
responsable de su crecimiento cuando

En ejercicio 2024

Clínica Las Condes expone situación tras
cambio de dueños: pierde $78.000 millones

Tanto los bajos niveles de ocupación como de actividad, sumado a incobrables a
Fonasa, deterioraron el perfil financiero de la compañía durante los últimos
años. Los nuevos dueños EuroAmerica e Indisa están tratando de reflotarla.

EYN

La firma este año pasó a las manos de Eu-
roAmerica y Clínica Indisa. 
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Con el fin de tratar de dar cer-
tezas en un debate que ha estado
marcado por posturas distantes,
esta semana está previsto que la
Dirección del Trabajo (DT) se
pronuncie sobre si los trabajado-
res del retail o de las grandes
tiendas por departamento pue-
den operar o no durante el pró-
ximo Viernes Santo.

La revisión normativa de este
tema, que también motivó la
presentación de una moción de
ley por parte de diputados de
oposición para declarar ese día
como feriado irrenunciable, se
generó luego de que Falabella,
Ripley y Paris (Cencosud) deter-
minaron abrir sus locales el pró-
ximo 18 de abril, decisión que
por el momento se mantiene sin
cambios, a la espera del pronun-
ciamiento de la DT. 

En años anteriores, los Vier-
nes Santo cerraban sus puertas,
pero en el último período la gran
mayoría del retail y los propios
malls ya habían empezado pau-
latinamente a operar en esta fe-
cha. 

Pronunciamiento clave

La semana pasada, la ministra
del Trabajo, Jeannette Jara, entró
a la discusión, adelantando que
esta semana la DT emitiría un
oficio respecto de la factibilidad
de operar por parte de los em-
pleados de las multitiendas el
próximo 18 de abril.

Jara también enfatizó que en
materia laboral rigen “los dere-
chos adquiridos de los trabaja-
dores”, es decir, que aquellos
empleados que por costumbre o
práctica habitual no trabajaban
durante el Viernes Santo, ten-
drían ganado ese derecho a des-
canso.

Sin embargo, los especialistas
tienen distintas lecturas respec-
to del alcance de ese derecho ad-
quirido, que en la jerga del dere-
cho laboral se conoce también
como “cláusula tácita”.

El origen del
pronunciamiento

A mediados de marzo, el di-
putado Andrés Giordano (FA)
cuestionó en una sesión de la co-
misión de Trabajo de la Cámara
a los ejecutivos de los grandes re-

tailers por la decisión de abrir sus
puertas el próximo Viernes San-
to.

En la instancia el parlamenta-
rio oficialista envió un mensaje
al sector: “Lo que estamos exi-
giendo desde la comisión es que
la Dirección del Trabajo tome
parte en el asunto, fiscalice, se
pronuncie”. 

Asimismo, con el correr de los
días, el cardenal Fernando Cho-
mali, arzobispo de Santiago, se
lanzó en una ofensiva contra la
apertura de las multitiendas el
18 de abril.

La semana pasada, Chomali
pidió que los “responsables del

retail no abran ese día”. Median-
te una carta pública, dijo: “Con
esa decisión demostrarán mag-
nanimidad, amor a Chile y sus
tradiciones”.

Desde el sector empresarial, la
Cámara de Comercio de Santia-
go (CCS) defendió la apertura.
Estiman que unos 200 mil tra-
sandinos arribarían a Chile du-
rante Semana Santa, lo que deja-
ría unos US$ 80 millones en el
comercio, turismo y gastrono-
mía local.

¿Derecho adquirido?

El abogado y exdirector del

Trabajo Marcelo Albornoz tie-
ne una interpretación más res-
trictiva respecto del alcance del
llamado derecho adquirido que
mencionó la ministra del Traba-
jo. “Un derecho adquirido solo
lo es respecto de un trabajador y
un empleador en particular,
por lo que la autoridad, a priori,
no puede declarar un derecho
adquirido sin analizar y ponde-
rar antecedentes del caso con-
creto, motivo por el cual tal
apreciación genérica no es ad-
ministrativamente vinculante
para ningún empleador”, expli-
có Albornoz. Añadió que “va-
rios tribunales han sostenido

que el establecimiento de una
cláusula tácita en un contrato
de trabajo es de exclusiva com-
petencia de la jurisdicción labo-
ral, pues tal materia requiere de
un juicio de lato conocimiento,
lo que no sucede dentro de la
actividad interpretativa e ins-
pectiva de la Dirección del Tra-
bajo”.

Por su parte, el abogado Luis
Lizama, socio del estudio Liza-
ma Abogados, explicó a este me-
dio que no existiría un impedi-
mento para que el comercio abra
sus locales en Viernes Santo, de-
bido a que no es considerado un
feriado irrenunciable. No obs-
tante, indicó que habría un “pro-
blema de restricción de carácter
contractual” con aquellos traba-
jadores que en años anteriores
no han trabajado para esta fecha.
“Se ha incorporado esa cláusula
tácita a su contrato y no estarían
obligados a trabajar el Viernes
Santo”, dijo.

En la misma línea, Francisca
Álvarez, sénior mánager del
área laboral de PwC, argumenta
que “si una empresa ha tenido
una forma de proceder recurren-
te, inequívoca y conocida por to-
dos los trabajadores en una de-
terminada práctica laboral, co-
mo es el caso de no trabajar un
determinado día feriado, es difí-
cil no entender que se ha confi-
gurado, lo que en términos labo-
rales suele conocerse como una
cláusula tácita”. No obstante,
precisa que “lo anterior no quie-
re decir que las condiciones la-
borales no puedan cambiar, pero
la recomendación, por supuesto,

es tener un acuerdo previo con
los trabajadores en el nuevo sen-
tido”.

Tras anuncio de apertura de tiendas de Falabella, Ripley y Paris (Cencosud):

¿Derecho adquirido? DT alista
dictamen sobre si trabajadores del
retail pueden trabajar en Viernes Santo

J. P. PALACIOS 

El exdirector del Trabajo Marcelo Albornoz tiene una interpretación restrictiva respecto
del alcance de la también llamada cláusula tácita que favorecería a los empleados.

De aquí al viernes se espera que la Dirección del Trabajo emita su pronunciamiento vía un ordinario. 
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‘‘Esa voluntad
(derecho adquirido) solo
se puede establecer
respecto de cada caso y
no de forma general,
como lo pretende la
ministra”.
................................................................

MARCELO ALBORNOZ
EXDIRECTOR DEL TRABAJO

‘‘Lo anterior no
quiere decir que las
condiciones laborales no
puedan cambiar, pero la
recomendación por
supuesto es tener un
acuerdo previo”. 
................................................................

FRANCISCA ÁLVAREZ
ABOGADA PWC

‘‘(Habría un)
problema de restricción
de carácter contractual
(con aquellos
trabajadores que en años
anteriores no han
trabajado para esta
fecha)”. 
................................................................

LUIS LIZAMA
ABOGADO

¿Será verdad que el Viernes Santo debe
tener relevancia solo para los creyentes, de
manera que los que no profesan el credo
cristiano tienen pleno derecho a que ese día
el gran comercio abra y las prácticas de
consumo se lleven a cabo?

A primera vista sobran las razones pro-
venientes de los principios liberales para dar
la razón a quienes arguyen que el comercio
debe funcionar y cada uno elegir si va o no
de compras ese día. Después de todo,
podría decirse, en una sociedad abierta y
plural las creencias y los credos son múlti-
ples, y la única forma en que ellos puedan
coexistir consiste en que el Estado y sus
reglas los trate con neutralidad y con igual-
dad a todos. De manera que, si se prestara
oídos al reclamo de monseñor Chomali,
debiera también atenderse a otros credos,
al extremo de que el calendario se llenaría
de feriados y el comercio arriesgaría estar
cerrado más días de los aconsejables. Así
las cosas —concluiría el argumento— es
mejor que el comercio abra cuando le plazca
y que cada ciudadano decida si participa o
no de las prácticas de consumo. 

Pero, bien mirado, podría haber buenos
argumentos y razones dignas de ser atendi-
das en favor del reclamo de monseñor
Chomali.

Desde luego, parece obvio que del hecho
de que existan múltiples credos no se sigue
que el Estado deba tratarlos con indiferen-
cia y como un asunto sin relevancia pública,
como trata, digamos, las preferencias
deportivas o culinarias o incluso sexuales.
La libertad religiosa no solo consiste en que
se deje a la gente creer lo que su fe o dis-
cernimiento le indiquen, sino que ella exige
que además se respete el credo a que ad-
hiere. En otras palabras, un católico, un
judío o un musulmán tienen derecho a que el
Estado trate la fe que profesan con consi-
deración y respeto. El fenómeno religioso
tiene peculiaridades a las que es razonable

del Yom Kipur frente a los
chilenos que son al mismo
tiempo judíos no significa
obligar a quienes no son
judíos a adherir al significado
de ese día, sino que significa
tener una actitud que se con-
diga con el significado que los judíos le
confieren. Mutatis mutandis: establecer un
deber de respeto el Viernes Santo no signi-
fica imponer el credo cristiano, solo signifi-
ca omitir actos que desconozcan flagrante-
mente el sentido que ese día posee para los
creyentes.

Establecido lo anterior, la cuestión se
reduce a decidir si acaso la apertura de
grandes centros comerciales en Viernes
Santo importa faltar el respeto que en una
sociedad plural nos debemos recíproca-

mente —no creyentes a cre-
yentes y viceversa— cuando

se trata de las cosas que
consideramos sagradas. La
respuesta es que sí. Y la
razón es que para los cris-

tianos ese día resulta opuesto,
por principio, al comercio. (Es

cosa de recordar la escena de Jesús expul-
sando a los mercaderes del templo, que es
el espacio sagrado por excelencia). El
comercio es lo profano por antonomasia, es
lo contrario a lo sagrado. Y por eso, parece
razonable (aunque es probable que no
rentable) que el comercio, al menos a gran
escala, evite lesionar al creyente en Viernes
Santo. Y, claro, lo que se dice del respeto al
credo cristiano ha de decirse también del
respeto que, en su hora, debemos a lo judío
o a lo musulmán. n

atender y tener en consideración. Luego,
parece razonable que el Estado atienda, y
evite desconocer y menos ofender, a aquello
que para el credo del caso es sagrado y no
puramente ritual o profano. Por supuesto
no es razonable obligar a un no creyente a
participar de la fiesta o el acontecimiento
religioso; pero establecer una regla razona-
ble de respeto no significa imponer una
obligación de creer. 

Pero, se dirá, en este caso se está impo-
niendo a los no creyentes el deber de omitir
ciertos actos —en particular el de ir al
mall—. ¿Acaso eso no infringe su libertad
de conciencia consistente en adherir o no a
un credo? La respuesta es no. Imponer un
deber de respeto no es lo mismo que esta-
blecer un deber de adhesión. Guardar, por
ejemplo, una actitud de respeto en la fiesta

Viernes Santo
DIARIO DE CAMPAÑA POR CARLOS PEÑA

Columna escrita para El Mercurio de Valparaíso.

“La cuestión se reduce a decidir si acaso la apertura de grandes centros comerciales en Viernes Santo importa
faltar el respeto que en una sociedad plural nos debemos recíprocamente —no creyentes a creyentes y viceversa—
cuando se trata de las cosas que consideramos sagradas. La respuesta es que sí”. 
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